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AL]TORIZACION DE
S OUE SE DERIVEN

LA REOU SIC]ÓN Y/O SOL C TIJO O
LLAN EN EL AlE¡g

q9g DEL PRESENfE CONTRATO

LAC]ONADO CON EL PRESENTE COÑIRATO SEÑAIA COMO
LLE IO, SIN NUMERO. ESAUNA

COLONIA TOLTECA, COOIGO POSTAL 01150 OELEGACION ALV
ESIA CIUDAD OE MÉXCO, DISTR O FEDERAL

¡SICA O MORIL O€ NACIONAL DA
CONSTITU DACONFORME A LA LEG SIAC ON OE LOS ESfAOOS UNIDOS MEXICANOS Y
CUYOS DATOS DE IOENTIFICACÓN. FISCALES. DE ACfUACIÓN Y REPRESENTACIÓN

DE ESTE CONfMTO

N.?.. Ol]E LOS SOCLOS DE SIJ REPRESENTADA: LOS M EMBROS DE LA AOM NISTRACION DE
TA MS@, SUS APOOERADOS Y
LA8ORA AL SERVLCIO DE AO!ELT,\ AS COMO LOS CONY!.]GES DE TODOS ELLOS NO
TIENEN LAZOS DECONSANCUJN UARÍO GRAOO CON
PERSONA ALGUM OUE LABORE EN LA ADMLNISIMCION PUB

OUE MANLF ESTA BAJO PROTESfA DE DECIR VERDAD OUE NO OCUPA EMPIEO
CARGO O COMISION EN EL SERVCO PUBLCO. NI SE ENCI]E
PARA PRESTAR SERV]C OS OE CUALOUIER NATURALEZA POR LO OUE NO LE SON
APLICABLES LOS ARTICULOS 3 F

PÜBL'cos Y 39
S OE LA LEY DE AOOUISICIONE

R€CURSOS FIMNCIEROS. ASI COMO CON IA
ORGqNEACION PARA CELEBRAR

OI.]E PAM EFECfOS DE LO SEÑA|ADO EN EL ARTICULO 5] ÚLTMO PARRAFO DE LA

OUE ÉA CIIIFL DO

OLJE PARA TODO LO RELACIONADO CON EL PRESENTE CONTMTO SEÑALA COMO

i'i,

1.. OUE EL PR€SENTE CONTRATO SE REGULA POR LA LEY OEADOUSICONES
D STRITO FEDEMLY DEMAS OIS
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PERSONALIDAD CON OUE SE

OLJE EN ESfE CONTRAÍO NO
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OUE PARA EL SUPUESÍO DE OUE SE REALICEN PAGOS EN
ÉSTE DEBEM REINTECMR

UNA TASA OUE
ERAL PARA LOS CASOS D€

PRÓRROGA EN EL PAGO DE CRÉ

TRO OEL PLAZO ESTABLECIOO EN EL APARTADO 'ENTREGA
oE LOS aTENES O SERVTCTOS" OEL ANEXO DOS

E "LA DELECACION" TEÑDRA LA FACULTAO DE RECEIR LOS

CONSERVAC ON DE S1]S
ORIGINALES Y ASEGURAMIENfO SIN OUE

EEDOR"TENDM LA OBLIGAC ON DE REALIZAR LA ENTREGA
TOfAL O PARC AL EN LA FECHA Y LUGAR OUE "LA DELEGACIÓN'LE INDIOIIE

OUIN]A,- AMA.qS PARTES CONVIENEN EN OUE UNAVEZ Ol]E HAYAN SIOO ENTREGAOOS LOS
BIENES OBJETO DE EST€ CONTRATO EN EL ALMACÉN OE "LA OELEGACIÓN". SE PODRAN
REALI¿AR PRUEBAS OE CALIDAO
POR "LA OELEGACIÓN" DEEIDAMENT€ ACREDIfADO PO
COSTO OE LAS PRUEEAS SERÁC Y SE PMCÍCAMN SOBRE

SERAN REPUESTAS PoR "EL PR PARA "LA DELEGACIÓN"

EL PRESENTE CONTMTO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS

PARA AAUELLOS BIENES OIJE NO SEAN SUJEÍOS A PRUEBCS D
SE HARA UNA COMPARAdóN FISICA CONTRA IAS MI]ESTMS

OUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "U OELECACIÓN'
PROVEEDOR" EN EL PROCESO DE ADOUISICIóN Y/O SERVICIO
PODER DE "LA DELEGACIÓN" EN CASO DE OUE RESULTARE A
CARACTERSÍICAS Y ESPECFICACIONES TÉCNICAS SOL C TADAS ÑO SE REC BIRAN LOS

A SAT]SFACCON DEL ÁREA SOIJCTANTE

OUE "U DELEG^CION'. POORÁ
ANTICIPACION EL PRESENTE CONTMTO

SIPTIMA. AMBAS
RESPONSABLE OE LA UTLIZACIÓN
INVENCIÓN Y TODO LO RELACI
INTELECTUAL DE LOS BIEN€S OBJETO DEL PRESENfE CONTRATO. DESLINOANOO O€ fODA

A "LA DELEGACIÓX".
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PRESTACÓN OE LA FECtsA Y HORA OE

PRESTACIÓN OEL MISMO
M SI\,IO SALVO OUE EL AR4 S

STARA EXENTO OEL PAGO CAUSA
PRESTAC ÓN DEL SERVLCIO

SE LE COMLJNICARA AL PROVEEDOR POR
A. AL DA SIGU ENTE DE SU FECHA LMITE, SI SE 

'GUAL,A 
O

SUPER^ L^ APLJCACIóN DEL PORCEII|AJE SEÑALADO COMO PEHA
DELECACTÓN", PODR^ RESCTND'R EL COr¡RÁrO S¡rV ¡/Jn6!¡/Á ÁESPO¡JSAB'a'OAq /t¡Sm,A
SI|UACIOII AIE SE LE INFORMARA AL PROVEEDOR POR ESCRI¡O AL SICIJIEN7E DIA IE SU

DECTMA cuaRra.- EL (u9 ¡aE4!l_s94qI44IEl9l SERA(N) LA(s) REsPoNscBLEts) DE
ALDAD CANTIOAD Y AVANCE DE ú(S) ENTRECCIS) OE LOS

OB ÉANDOgE A IJRMAR DL
O ENTES A LA PRESTACION

ES O SERVICIOS CONTRATADOS

SJ ¡LA D€IEG^CIÓ¡I" LLEOARE A DETERMNAR AIGI]NA ]RREGILARIDAO Y/O

LE i]ARA DEL CONOCIMIENTO POR

PRODI]CTOS DE MALA CAL DAD

DÉCMA ouINTA,,
PRESENTE CONfR,ATO POR PARTE DE "EL PROVEEOOR" FACU
DELEGACIÓN" PARA DARLO POR RESCINDIDO
LNCUMPL M ENTO SE IIAGAACREEDOR

DÉCIiIA SEXTA.- LAS PARTES A IÓN" CONSIOERA AUE -EL
INCURRIDO EN ALGUM DE LAS CAUSAS DE RESCSION OI]E SE

CONS GNAN EN ESTE OOCUMENTO, PODF,A DECRETAR LA RESCSIÓN DEL MLSMO OUE
OPEMRA DE PLENO OERECHO S N RESPONSABILIOAD PARA'LA DELEGACIÓN".

"LA OELEGACIó ¡, RESC1NDIRA EL CONTRATO POR CUALOULEM DE LAS CAUSAS OUE A 7
coNÍNUAcrÓN sE sFÑarañ 

/t1

DENTRO OEL PLAZO SEÑALADO DE ACUEROO A LA Cú SULA
ENTREGA DE BIENES Y SERVICOS DEL

ÚSIJLA PRIMEM SI "EL PROVEEDOR" NO CIIMPLE \
S YTO DS FICHAS TÉCNLCAS AN
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EL INTERESAOO POORÁ DIR6IRSE AL INSTITLJTO DE ACCESO A LA INFORMACION PUELCA
RECLBIRA ASESORIA SOBRE LOS

IL\ OL AqOIIC(IÓN DF DAIOS DICTFlO'LDLR¡.OA TF.ÉIONO
5535.4633i CORREO ELECTRÓNICO datospecóiá¡¿sra'niodrorcñ¡

VIGÉSIMA PRIÍ{ERA., LA IÑfERPRETACIÓN
CUMPLIMIENTOY EJECL]CION DE LAS OBLIG{CIONES OER VADAS DEL PRESENTE CONTRATO

LA JURISDICCLON DÉ LOS TRLSUNALES COMPETENIES DEL
R RAzON DE SU DOMIC L O

PRESENIE O FUTURO LES CORRESPONDA

ENTERADAS DEL CONTENIDO EFECÍOS Y FUERZA LECAL

DISTRITO FEDEML A LOS D]P II O) D¡AS DEL MFS DÉ NOVI€MBRE OE 2015.

ADOR OE ADqUISICIONES
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ANE)(oUNO

FARilA'tÚf]CA

acrvroaD EcoNó[¡tca:

CORREO ELECTRÓNrcO:

DocuitENtO pRoBAToRtOl
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.ULTURA €DL'ACIÓN I OFPÓFfE

4,,MIL SE'EC IEN7 OS C|NCUEN ÍA

MAI EL 16%DE N¡PU ESTO AL VALOR AGREGAOO

outNt¿Nfos Mtr acBactEüÍos rREl/{rÁ PEsos
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